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MANZANARES
ANUNCIO DE CONTRATACIÓN

1.-Órgano de contratación: Excmo. Ayuntamiento de Manzanares, Plaza de [a Constitución, nú-

mero 4, C.P. 13200, teléfono 926-61-03-3ó, fax 926-61-29-16 y correo electrónico: secretaria@manza-

nares. es

2.-Objeto y modalidad de adjudicación: Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 19 de mayo

de 2015, se han aprobado tos ptiegos para contratar, por procedimiento abierto, tramitación ordinarìa,

mediante concurso, [a enajenación de bien inmueble, cuya descripción es [a siguiente:

"Parceta, señatada con e[ número R-13 en et ptano parcetario de su Ptan Parcial de Ordenación,

hoy identificada catastralmente como catte lndustriaI XVl, 1 3 sueto, con referencia catastral

9082521VJ6198500014I que forma parte del Potígono lndustrial denominado Manzanares 2u fase, tiene

una superficie de 657 metros cuadrados.

Dicha parceta [inda aI Norte con [a parcela catastral 9082502VJ6198500010I aI Sur con [a catte

XVI det potígono, aI Este con la parcela catastral 9082520VJó19850001WTy a[ Oeste con [a parceta ca-

tastra[ 9082522V J61 985000 1 BT.

Forma parte de [a finca registraI número 31413, inscrita al tomo 1100, [ibro 490, folio222".
E[ contrato tiene carácter privado y se regirá por [a legislación patrimonial aplicabte a [a admi-

nistracìón [oca[ y por [a especial urbanística dada [a naturateza de patrimonio municipal de sueto de [a
parcela municipaI a enajenar.

3.-Destino de la parceta: De conformidad con e[ artícuto 79.2.a1deI Texto Refundido de [a Ley de

Ordenación det Territorio y de ta Actividad Urbanística (TRLOTAU), la parcela, previa edificación de la

misma por et adjudicatario con arreglo a las normas urbanísticas det POM que [e son de apticación, de-

berá destinarse a nueva actividad empresariaI o ampliación de [a existente, que genere empteo y sea

compatible con eI desarrotto sostenibte.

Las condicìones de ordenación, uso, edificación y normativa urbanística son las establecidas en

et POM de Manzanares. La ordenanza de apticación es [a 5.10 (Zona lndustrial).
Debiéndose igualmente cumptir [a normativa apticabte a la actividad a desarroltar.

4.-Tipo de licitación y criterios de adjudicación.
El precio de licitación se estabtece en 16.528,93 euros (dieciséis miI quinientos veintiocho euros

con noventa y tres céntimos de euro), precio que podrá ser mejorado a[ atza. A dicha cantidad habrá

que añadirle e[ lmpuesto sobre e[ Vator Añadido correspondiente, así como los gastos aplicabtes a [a
transmisión, que se satisfarán de acuerdo con [a Ley.

5e aptìcará [a siguiente puntuación para [a adjudicación del contrato at licitador que en su ofer-
ta, cumpliendo los requisitos estabtecidos en este pliego, obtenga mayor puntuación totat, no admi-

tiéndose otras variantes:

1) Mejora del precio de licitación: Hasta 70 puntos.

Se vatorará con la máxima puntuación [a oferta que presente mayor alza respecto at precio de li-
citación. El resto de ofertas se vatorarán proporcionalmente en retación con aquetla, de manera que

correspondan cero puntos a aqueltas propuestas que no inctuyan alzas.

Docrmento firr.r¡ado electrónicamente en el r¡arco de ìo d¡spuesto en los afts 17 y siguientes de la l-ey 1112007 de 22 de jLtnio y

normas concordantes Puede comprobarse su autenlicidad irrsertando el CVE reflejado al rrargen en la sede electrónìca corporativa
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2) Menor plazo al que se comprometa Dara ejecutar las obras de construcción en ta oarcela. Has-

ta 20 puntos.

El ptazo máximo de ejecución de las obras de construcción en [a parcela se fija en 24 meses des -

de que fuera posible soticitar licencia municipat. Entendiéndose que es posible solicitar licencia muni -

cipal desde [a inscripción registral de [a parceta a favor del adjudicatario.
Se valorará con [a máxima puntuación [a oferta que presente mayor baja respecto a[ plazo máxi-

mo fijado. E[ resto de ofertas se vatorarán proporcionatmente de manera que correspondan cero pun -

tos a aquettas propuestas que no inctuyan reducción del plazo.

3) Justificación que [a nueva actividad empresarial a desarrotlar en [a construcción a ejecutar, o
amptiación de [a existente, genere empteo y sea compatibte con eI desarrolto sostenibte. Hasta 10

puntos.

Para vatorar este apartado se aportará por e[ licitador [a documentación e información justifica-
tiva que [a actividad empresarial o ampliación de existente que se comprometa a desarrottar en [a

parceta, genera empleo y es compatible con e[ desarrotto sostenibte.
5.'Formatización det contrato.-E[ contrato se formatizará en e[ correspondiente documento ad-

ministrativo en e[ plazo de quince días hábites, a contar desde e[ siguiente a[ de [a notificación de ta
adjudicación y previa acreditación de haberse pagado e[ precio de adjudicación conforme a [o indicado
en este ptiego.

ó.-Garantías.-De conformidad con e[ artícuto 137.6 de ta Ley 3312003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Púbticas, [a participación en e[ presente procedimiento requerirá [a

constitución de una garantía de un 5 por 100 de[ vator de tasación det bien. La garantía podrá consti-
tuirse en cuatquier modatidad prevista en [a legistación de contratos del sector púbtico.

Una vez adjudicado et contrato, se devotverá ta garantía depositada a tos que hubieren partici-
pado en la licitación y no resultaren adjudicatarios.

Et adjudicatario mantendrá depositada esta garantía hasta [a acreditación det cumplimiento de

las obtigaciones asumidas en este pliego.

7.-Ptiego de cláusutas.-A disposición de los ìnteresados en [a Secretaría General del Ayuntamien-
to y en la web municipaI http://www.manzanares.es/ayuntamiento/perfit-contratante

8.-Presentacìón de proposiciones.-Las proposiciones se deberán presentar en sobre cerrado, en el
Registro deI Ayuntamiento, de 9 a 14 horas, durante eI término de 15 días a partir del siguiente de ta in -

serción que aparezca det anuncio de licitación en et Botetín Oficiat de [a Provincia. Si et úttimo día de
presentación de proposiciones fuese sábado, domingo o festivo, se prorrogaría at día siguiente hábit.

Se presentará en un sobre cerrado en eI que figurará la inscripción de "proposición para tomar
parte en [a licitación mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria, concurso, de [a enajena-
ción de [a parceta R-13 det potígono industrial de Manzanares, Patrimonio Municipal de Sueto".

Dentro de este sobre mayor se contendrán tres sobres A, B y C, cerrados con [a misma inscripción
referida en eI apartado anterior y un subtítulo. En eI interior de cada sobre se hará constar en hoja in -

dependiente su contenido enunciado numéricamente.
* EI sobre A se subtitutará "documentacion administrativa" y contendrá los siguientes documentos:
Dectaración responsable del licitador indicando que cumpte las condiciones estabtecidas tegat-

mente para contratar con [a Administración.
En todo caso e[ órgano de contratación, en orden a garantizar e[ buen fin det procedimiento, po -

drá recabar, en cuatquier momento anterior a [a adopción de [a propuesta de adjudicación, que los [i -

llocLrrnenio fìrmado electrórricar.nenle eD el rrarco de lc dispueslo en los ails 17 y siguieftes t)e la Ley 1112.007, de 2.2. úe j|nta y

exllras¡d¿.1
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citadores aporten documentación acreditativa del cumptimiento de las condiciones estabtecidas para

ser adjudicatario deI contrato.
Domicitio: Todos los licitadores deberán señalar un domicitio, una dirección de correo etectróni-

co y un número de tetéfono y fax, para la práctica de notificaciones.

Resguardo de haber constituido [a garantía en [a Caja Municipal.
* El sobre B, se subtitutará "criterios distintos a[ precio para [a adjudicación del concurso", QUê

contendrá los documentos necesarios para [a baremación det concurso conforme a tos criterios de ad-

judicación definidos en este ptiego, a excepción det precio que se inctuirá en el sobre C de ta proposi -

ción económica.
* El sobre C se subtitutará "proposición económica", con e[ siguiente modeto:

"Don , con domicitio erl , calte
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con D.N.l en nombre y representación

de con domicitio en , enterado det pliego

de condiciones y demás documentos obrantes en e[ expediente que rige [a ticitación mediante procedi-

miento abierto, tramitación ordinaria, concurso, para [a adjudicación del contrato de enajenación de

[a parceta R-13 det Potígono lndustrial de Manzanares, Patrimonio Municipal de Sueto, que se asume en

su integridad, soticita que se le adjudique [a misma por e[ siguiente precìo: ,

euros (en [etra y en número) + l.V.A. e impuestos que procedan.

Lugar, fecha y firma del proponente".
* No se admitirán ofertas económicas por debajo del precio de licitacìón.

9.-Apertura de proposiciones.-Tendrá tugar a tas 13,00 horas del quinto día hábit siguiente a[ en

que termine e[ ptazo de [a presentación de ofertas. 5i éste fuera sábado se realizará este acto e[ día

siguiente hábit, a la misma hora.

Manzanares, a 25 de mayo de 2015.-Et Alcatde.

Anuncio número 3325

DocLtmento frrrario electrórrioarrente en el rrarco de lo dispuesto en los afis 17 y siguientes de la Ley 1112007 de 22 de jLtnio y

normas corlcDTdantes Puede conrprobarse su autenticidad insertando el CVE refìejado al trargen en la serJe electrólrica corporaiiva
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